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APLICACION D EL CO NVENIO  T IR  EN LOS PAISES DEL CONO SU R
Durante los días 27 al 29 de junio  se reunieron en Buenos 
Aires los representantes de los organismos de aplicación del 
Convenio sobre Transporte Internacional Terrestre, para 
estudiar la conveniencia de adherirse al Convenio Aduanero 
Relativo al Transporte Internacional de Mercancías al Am
paro de los Cuadernos TIR (Convenio T IR ), elaborado en 
Ginebra, en 1975. La reunión había sido convocada por el 
Gobierno de la República Argentina, de conform idad con lo 
acordado en la IX Reunión de Ministros de Obras Públicas y 
Transportes de los países del Cono Sur de América, celebra
da en Cochabamba, Bolivia del 28 de mayo al 2 de junio  de 
1979. Asistieron delegados de los siete países —Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, Perú y Uruguay—, así como 
de la ALA LC, el Banco Mundial, BID -IN TA L, la C EPA L, la 
ALAF y la ALATAC. Como invitados especiales, concurrie
ron personeros de la Unión Internacional de Transporte 
Carretero (IRU), de la Comisión Económ ica para Europa 
(CEPE) de las Naciones Unidas, y del Programa Especial de 
la UNCTAD para la Facilitación del Comercio Exterior 
(FA L PR O ), quienes actuaron de relatores para dar a cono
cer diversos aspectos del Convenio TIR.

Como es sabido, el Convenio T IR  (de su sigla en 
francés Transport International par R o u te )  se aplica a los 
transportes de mercancías efectuados sin m anipulación in
term edia de la carga, a través de una o varias fronteras, 
desde una aduana de salida de una Parte Contratante hasta 
una aduana de destino de o tra o de la misma Parte Contra
tante, en vehículos de transporte seguros o en contenedo
res, siempre que los derechos e im puestos de aduanas en 
juego estén debidam ente avalados por una garantía de vali
dez internacional, y que estos movimientos de mercancías 
se efectúen al amparo del cuaderno T IR . Las mercancías 
transportadas con arreglo al procedim iento TIR no están 
sujetas al pago o al depósito de los derechos e im puestos de 
im portación o exportación en las aduanas de tránsito , así 
como, por lo general, tam poco son sometidas a inspección 
en dichas aduanas si van en vehículos precintados de trans
porte por carretera o en contenedores. El Convenio TIR ha 
previsto el principio de la responsabilidad m ancom unada y 
solidaria entre transportista por carretera o m ultim odal y de 
la asociación habilitada para expedir los cuadernos TIR que 
le sirva de garante, la cual se com prom eterá a pagar los 
derechos e im puestos aduaneros correspondientes, en caso 
que se registre alguna irregularidad en relación con la opera
ción TIR.

“Expresar su coincidencia respecto a la im portancia 
que tiene el sistema creado por el Convenio TIR para 
facilitar el tráfico internacional de cargas;
“ Señalar que su adopción im porta asimismo decidir 
sobre aspectos colaterales del Convenio de especial 
trascendencia, como son, entre otros, la facilitación 
aduanera del transporte m ediante contenedores y el 
régimen de seguros;
“ Reconocer que el tem a específico del sistema TIR  es 
prim ordialm ente aduanero y que, en consecuencia, son 
los organismos com petentes en esta materia los que 
deberán pronunciarse especialmente sobre la conve
niencia de una eventual adhesión al sistema;
“ Destacar que, en definitiva, una decisión sobre adhe
sión al T IR  es privativa de cada país, pero que resultará 
altam ente beneficioso un pronunciam iento colectivo de 
los países del Cono Sur sobre el particular;
“ A probar el programa de trabajo para las reuniones 
nacionales a realizar con la colaboración de los organis
m os internacionales interesados;
“ Recibir con complacencia el anuncio por parte de 
CEPAL de la realización de un estudio sobre la signifi
cación del sistema del Convenio TIR para América 
Latina y solicitar que el mismo esté term inado para la 
próxima reunión de expertos preparatoria de la IX 
Reunión de Ministros de Obras Públicas y Transporte 
de los países del Conos Sur” .1

En el programa de trabajo se contem pla la realización 
de seminarios en que se analizarán las condiciones bajo las 
cuales podrá ser utilizado el sistema T IR . Estos seminarios, 
que serán preparados y organizados con la colaboración de 
la CEPAL y la IR U , se llevarán a efecto en el curso del 
presente año en Lima, La Paz, Santiago, Buenos Aires, 
M ontevideo, Asunción y R ío de Janeiro.

Mientras tan to , la CEPAL está preparando la docum en
tación básica para dichos seminarios y elaborando un pro
yecto de m anual sobre el empleo del sistema TIR para que 
pueda ser utilizado por las aduanas y el personal de trans
porte terrestre.

Indudablem ente, la adopción del Convenio TIR se tra
ducirá en una utilización más racional de la infraestructura 
del transporte terrestre en los países del Cono Sur de 
América.
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M A N U A L  DE DO CUM ENTACIO N N A V IE R A

Acaba de aparecer el Manual de docum entación naviera 
para los puertos de América Latina, preparado por el Pro
grama de Transporte OEA/CEPAL en un proyecto conjunto 
con la Asociación Latinoam ericana de Armadores 
(ALAMAR) a que se hizo referencia en el B oletín  FAL  
N ° 20. El atraso en su publicación se debe a que a él se han 
incorporado los puertos de Centroamérica.

Esta prim era parte del Manual com prende los requisi
tos en m ateria de docum entación naviera y formalidades 
consulares que deben cum plir las naves que atienden el 
tráfico internacional en los puertos sudamericanos de 
Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela y en los 
puertos centroam ericanos de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, H onduras y Nicaragua. En la segunda parte, se 
publicará la inform ación correspondiente a Argentina,

Brasil, Paraguay y Uruguay y más adelante, la de México, 
Panamá y el Caribe.

La publicación se refiere tan to  a los docum entos 
exigibles en la recepción y despacho de naves de comercio 
exterior —de acuerdo con lo establecido en el Convenio de 
Mar del Plata y en la Resolución 254 (IX ) de la ALALC— 
com o a los demás form ularios que deben presentar los 
buques m ercantes en los puertos latinoam ericanos a las 
autoridades y a las empresas portuarias.

De conform idad con el acuerdo entre la CEPAL y 
ALAMAR, este organismo empresarial se ha com prom etido 
a actualizar el Manual, en el sentido de publicar y distribuir 
oportunam ente los suplem entos y correcciones que sea ne
cesario introducir a las versiones originales. Las suscripcio
nes pueden solicitarse a la Vicepresidencia Ejecutiva de 
ALAMAR, Casilla de Correos 767, Montevideo, Uruguay.

R E U N IO N  DE TR A N SPO R T IST A S CENTRO AM ERICANO S

Por invitación de la SIECA, un grupo de transportistas 
centroamericanos se congregó en la Ciudad de Guatemala, 
los días 12 y 13 de m arzo, en la Reunión Regional sobre 
Transporte de Carga Intracentroam ericana, a fin de in te r
cambiar opiniones en to rno al estado actual y las perspecti
vas de este im portante sector, vital para el Mercado Común 
Centroamericano. Participaron en este encuentro represen
tantes de las asociaciones de transportistas y empresarios de 
carga de los cinco países de la subregión, incluidos los 
directivos de diferentes entidades gremiales.

La SIECA presentó a la consideración de la reunión el 
docum ento titulado “Apreciaciones sobre la situación de 
los servicios de transporte de carga por carretera en Centro
américa” .

Entre las principales recom endaciones aprobadas resul
tan de interés para nuestros lectores las siguientes:

— que los Gobiernos de la región promuevan el transporte 
intercentroam ericano de carga por medio del estableci
m iento de un marco legal efectivo que facilite, regule y 
fom ente el desarrollo de las empresas genuinam ente 
centroamericanas en ese im portante sector;

— que a la m ayor brevedad, los Gobiernos de la región 
pongan en vigor las disposiciones contenidas en la reso
lución 2-78 aprobada en la XVIII Reunión de Vice
ministros de Econom ía de Centroamericâ, a fin de 
resolver en parte las dificultades que actualm ente en
frenta el transporte de carga intercentroam ericano en 
los puestos fronterizos;

— que la SIECA estudie y recom iende a los Gobiernos la 
adopción de disposiciones para regular el concepto de

“ tratam iento  nacional” que debe darse a las empresas 
de transporte de los países del área;

— que se em itan disposiciones regionales para que dentro 
del sistema interm odal internacional, el transporte te 
rrestre en territorio  centroam ericano se lleve a cabo de 
m anera exclusiva por empresas genuinam ente centro
americanas, m ediante libre contratación entre los usua
rios y los transportistas terrestres;

— que se establezcan cuanto antes nuevos lím ites a los 
pesos y dimensiones de los vehículos, uniform es en 
todos los países y que se ajusten a los requisitos actua
les de los servicios de transporte de carga, teniendo en 
cuenta las condiciones de la infraestructura de carre
teras;

— que los Gobiernos estudien las medidas tendientes a 
constituir un  mercado com ún de servicios de transpor
te , que goce de garantías suficientes para su desarrollo;

— que se prom ueva el fortalecim iento de la Federación 
Centroamericana de Asociaciones de Transporte, como 
entidad regional de carácter privado que agrupe y re
presente al sector em presarial del transporte intercen- 
troam ericano de carga, y que ésta sea reconocida por 
los Gobiernos;

— que los Organos de Integración creen una comisión de 
transporte intercentroam ericano, como organismo téc
nico consultivo destinado a asesorar a los Ministros de 
Econom ía en materias relacionadas con el transporte. 
Dicha comisión debería celebrar reuniones conjuntas 
con la Federación Centroam ericana de Asociaciones de 
Transporte.

DO CUM ENTACIO N PA R A  E L  T R A N SPO R TE D E  M ERCANCIAS PELIG RO SAS

Entre las recom endaciones aprobadas por el G rupo de Tra
bajo sobre facilitación de los procedim ientos de comercio 
internacional de la Comisión Económ ica para Europa 
(CEPE), en 1978 - l a  m ayoría de las cuales fueron com enta
das en anteriores ediciones del Boletín  F A L — figura la 
número 11, que se refiere a la docum entación para el 
transporte internacional de m ercancías peligrosas.

El Grupo de Trabajo consideró que al simplificar la 
docum entación y los procedim ientos en la m ateria, se po- 
j —■_ :--------- rl<»l nprcntial míe manitjula las

cías y en la preparación y recepción de docum entos, y 
disminuir los gastos adm inistrativos y de docum entación. 
La recom endación está dividida en dos partes, relativas a la 
inform ación exigida y a la docum entación, respectivamente.

En cuanto al prim er aspecto, se establece; a) que se 
debería arm onizar la inform ación general que hay que faci
litar en los docum entos referentes a las m ercancías peligro
sas, tan to  en lo que respecta a los diferentes m odos de 
transporte como a las diversas partes que intervienen en el 
transporté; b) que la inform ación necesaria para clasificar la



sustancia u objeto según la lista de las Naciones Unidas y el 
punto  de inflamación (cuando proceda); c) que se debería 
elaborar un tex to  único para la declaración de mercancías 
peligrosas, y d) que se debería proporcionar inform ación 
sistematizada para casos de emergencia durante el transporte.

En lo que atañe a la docum entación, se recomienda:
a) que la declaración de mercancías peligrosas debería in
corporarse a un docum ento existente de transporte o m ani
pulación, o combinarse con ese docum ento; b) que cuando 
se utilicen form ularios especiales para las declaraciones, 
éstos deberían ajustarse al formulario norm alizado que figu
ra en la recom endación; c) que los reglamentos y convenios 
no deberían excluir la transm isión de inform ación sobre 
mercancías peligrosas por procedim ientos electrónicos u 
otros medios autom áticos por lo que, si fuere necesario,

deberían modificarse para tener en cuenta esa posibilidad, y
d) que una declaración de m ercancías peligrosas proporcio
nada para un m odo de transporte debería ser válida para los 
m odos de transporte subsiguientes en las operaciones de 
transporte m ultim odal y com binado.

El tex to  de la recom endación —en que figura el modelo 
de declaración de mercancías peligrosas, normalizado con
forme al form ulario clave de las Naciones Unidas (UN  
L ayou t K e y )— aparece en el docum ento TD/B/FAL/ 
INF. 53, y puede solicitarse a la Comisión Económica para 
Europa de las Naciones Unidas, División de Comercio y 
Tecnología, Palacio de las Naciones, CH-1211 Ginebra 10, 
Suiza, o a FALPRO, Programa Especial de Facilitación del 
Comercio, UNCTAD, Palacio de las Naciones, CH-1211 
G inebra 10, Suiza.

CONOCIM IENTO DE EM BARQ UE A B R EV IA D O

A partir de abril de 1979, ha sido introducido en el Reino 
Unido un conocim iento de em barque abreviado, que rem 
plaza al tradicional form ulario usado desde hace siglos por 
las empresas navieras. Se tra ta  del Common Short Form Bill 
o f  Lading (conocim iento de em barque abreviado), prepara
do conjuntam ente por el Consejo General Británico de 
Transporte M arítimo y la Jun ta  para la Simplificación de 
los Procedim ientos de Comercio Internacional (SITPRO). 
Este docum ento es idéntico en térm inos legales y prácticos 
a los conocim ientos de em barque habituales, pero es más 
sencillo y está norm alizado conforme al formulario clave de 
las Naciones Unidas (UN Layout K ey)1 para los docum en
tos que se emplean en el comercio internacional.

El conocim iento abreviado servirá para cubrir cualquier 
em barque, incluso los em barques bajo conocim iento directo 
y de contenedores, pero no se aplicará al transporte com bi
nado. Es un docum ento negociable por el cual se m antienen 
inalterables los procedim ientos de presentación y registro 
que rigen para el conocim iento de em barque normal. Sin 
embargo, en vez de llevar impreso al reverso un cúmulo de 
inform ación en caracteres pequeños —que le ha dado al 
conocim iento de em barque la fama de ser el docum ento

más antiguo y menos leído en el comercio internacional— el 
conocim iento abreviado contiene en su anverso una peque
ña cláusula resumen en que figuran las reglas comunes a 
todos los transportistas m arítim os que tienen pleno valor 
legal. El formulario ha sido aprobado por el Servicio de 
Aduanas y demás autoridades de Gran Bretaña y cuenta 
además con el apoyo de los organismos aseguradores de ese 
país.

Se espera que esta oportunidad de norm alizar el co
nocim iento de em barque sea aprovechada por otros países, 
como lo han propiciado diversas comisiones nacionales de 
simplificación y ciertos organismos internacionales, como la 
Cámara de Comercio Internacional y en especial la BIMCO 
(The Baltic and International Maritime Conference), que en 
noviembre de 1978 había adoptado el docum ento BIMCO 
Blank Back Form  o f  Liner Bill o f  Lading  (Conocim iento de 
em barque BIMCO con reverso en blanco para buques de 
línea).

'véase el modelo y los detalles de este formulario clave en el 
Boletín FAL, N° 5, abril de 1976.

SIM PLIFICACION DE REQ UISITO S A D U A N E R O S EN FA C T U R A S C O N SU LA R ES

El Consejo de Cooperación Aduanera, por resolución del 16 
de m ayo de 1979, ha recom endado a los Estados miembros:

1) que acepten las facturas comerciales elaboradas por 
cualquier proceso, por ejemplo, el m étodo de una tira
da ( “one-run m e th o d ”), en los casos en que.se exija la 
presentación de la factura comercial para el despacho 
de mercancías, y

2) que se abstengan de exigir la firm a, para fines aduane

ros, en las facturas comerciales presentadas para respal
dar una declaración de mercancías.

Estas medidas han sido adoptadas a fin de facilitar el 
com ercio internacional, haciendo posible el empleo de mé
todos m odernos de reproducción y transmisión de datos y 
por considerarse, entre otras cosas, que la firma de una 
factura comercial no ofrece a la aduana ninguna garantía 
especial de exactitud.

TR A N SPO R T  NEW SLETTER

La publicación de las Naciones Unidas titu lada Transport 
Newsletter, a que hiciéram os referencia en el Boletín  F AL  
N ° 19, de noviembre de 1978, ha editado su segundo volu
men semestral, correspondiente ajun io  de 1979. Este núm ero 
viene dedicado especialmente a las organizaciones no guber
nam entales en el campo de los transportes. Estas organiza
ciones tienen carácter consultivo ante el Consejo Económ ico 
y Social de las Naciones Unidas (E C O so c ) ,  organismos espe
cializados y otras entidades de las Naciones Unidas.

La citada publicación contiene la descripción de 19 orga-

a n t e c e d e n t e s  y  o b j e t i v o s ,  n ú m e r o  d e  m i e m b r o s ,  p r o g r a m a s  
d e  t r a b a j o  y p u b l i c a c i o n e s .

A p a r t e  d e  e s t a  v a l i o s a  i n f o r m a c i ó n ,  Transport N ews
letter  t r a e  d o s  a r t í c u l o s  i m p o r t a n t e s  p a r a  l o s  i n t e r e s a d o s  en 
t r a n s p o r t e  m a r í t i m o :  El p r i m e r o  se  r e l a c i o n a  c o n  la  p o s i b l e  
s o l u c i ó n  a  l o s  p r o b l e m a s  d e  c o n g e s t i ó n  p o r t u a r i a  a  t r a v é s  d e  
la  c r e a c i ó n  d e  is la s  a r t i f i c i a l e s  p a r a  la  r e c e p c i ó n  d e  b u q u e s  
d e  g r a n  c a l a d o .  El o t r o  a r t í c u l o  se  r e f i e r e  a l  u n c t a d  
S H I P A S S I S T , u n  se rv ic io  d e  i n f o r m a c i ó n  p a r a  la  a s i s t e n c i a  
t é c n i c a  e n  m a t e r i a  d e  t r a n s p o r t e  m a r í t i m o  y  p u e r t o s  a  lo s  
p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o ,  e s t a b l e c i d o  p o r  la  u n c t a d  d e  c o n -



N O TICIARIO  DE FACILITACIO N

•  La Organización Consultiva M arítima Intergubem a- 
mental (IMCO) ha publicado recientem ente, entre 
otras, una nueva edición en español, inglés y francés, de 
la Convención sobre Facilitación del Tráfico M arítimo  
Internacional, que contiene las m odificaciones al anexo 
que entraron en vigencia el 31 de julio de 1978, las 
resoluciones aprobadas por la Conferencia Internacio
nal sobre Facilitación en m ateria de Viajes y Transpor
te M arítimo, 1965, y el tex to  reform ado del artículo 
VII de la Convención, aprobado en noviembre de 1972 
pero que aún no en tra en vigor. También se encuentran 
a la venta el folleto The IMCO/ILO Guidelines fo r  
Training in the Packaging o f  Cargo in Freight Con
tainers, en inglés y francés, y The Standard Marine 
Navigational Vocabulary, en inglés, destinado a norm a
lizar el lenguaje em pleado en las com unicaciones m arí
timas. Ambas publicaciones pueden solicitarse a: Publi
cations Section, IMCO, 101-104 Piccadilly, London 
W IV O A E.

•  La Cámara Internacional de Comercio (ICC) ha anun
ciado para el presente año la publicación en español de 
su International Guide to Docum entary Credit Opera
tions, cuyas ediciones en inglés y francés acaban de

aparecer, como publicación ICC 305. Según la ICC, dos 
factores primordiales determ inan el valor de la Guía 
para cientos de miles de personas relacionadas directa 
o indirectam ente con la docum entación relativa al co
mercio internacional: simplicidad y potestad interna
cional. La simplicidad, porque los diversos aspectos de 
cada operación crediticia están descritos en térm inos 
sencillos tan to  desde el pun to  de vista del com prador 
como del vendedor. La potestad internacional, porque 
la Guía de la ICC puede ser utilizada por todos los 
bancos y los ejecutivos del comercio internacional, en 
todos los países.

•  Los días 4, 5 y 6 de octubre del año en curso se
realizará en Bogotá la Novena Asamblea General del
Consejo Colombiano de Usuarios de Transporte
(CUTMA). Sim ultáneam ente se celebrará un Seminario 
Andino sobre Transporte de Carga y se convocará a la 
Primera Convención de Consejos de Usuarios Latino
americanos. El principal objetivo de esta últim a será 
sentar las bases y decidir la creación de la Federación 
Interam ericana de Consejos de Usuarios del Transporte 
Internacional.

HECHOS Q UE C A U SA N  SATISFACCIO N

•  El 5 de julio de 1979, el Gobierno de Bolivia dictó el 
Decreto Ley N ° 16 726 por el cual se autoriza a la 
Administración A utónom a de Almacenes Aduaneros 
(AADAA) a em itir en sus oficinas centrales de La Paz, 
la planilla de gastos de puerto , y se dispone que ios 
manifiestos de carga se confeccionen en form ularios de 
papel no valorado, semejantes a los actualm ente en uso. 
Se establece además que los valores respectivos en 
destino serán cobrados por la AADAA. Según rezan los 
considerandos del decreto ley en referencia, el reem bar
que de m ercaderías en los puertos de tránsito  de Arica, 
Antofagasta, Moliendo y Rosario con destino a las 
Aduanas de Bolivia, daba lugar a que intervinieran

diferentes reparticiones en la emisión y trám ites de los 
m anifiestos de carga y planillas de gastos, docum entos 
que debían ser legalizados en los Consulados, “provo
cando gastos y costos innecesarios al país, dando lugar 
a que la m ercadería llegue a destino con m ucha dem ora 
y sin la correspondiente docum entación, y perjudican
do el despacho aduanero” . La supresión de la interven
ción consular en la docum entación que ampara las 
m ercaderías de tránsito  es un im portante avance en la 
simplificación de los procedim ientos del comercio in
ternacional de Bolivia y viene a concretar los esfuerzos 
desplegados por la AADAA desde la im plantación del 
Sistema Integrado de Transporte (SIT), en 1975.
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